	CONTRATO DE APARCERÍA PECUARIA

	En la localidad de....................................................................................., Departamento.........................., a los.......... días del mes de ......................de dos mil ............................, entre el señor ..............................., por una parte, llamado más adelante “el aparcero dador”, y por la otra el señor................................................................, en lo sucesivo “el aparcero tomador” o “aparcero”, se ha convenido en celebrar un contrato de aparcería pecuaria que se regirá por las siguientes cláusulas:
 
PRIMERA: El señor ........................................... cede en aparcería pecuaria al señor.................................................... los animales de su propiedad, en la cantidad , sexo, especie y estado, que se detallan en el inventario que se suscribe en la fecha y que se considera parte integrante de este contrato declarando que se encuentran en perfecto estado sanitario, y que obra en su poder la documentación que acredita su propiedad de acuerdo con el Código y demás disposiciones rurales.

SEGUNDA: El aparcero recibe los animales que se mencionan en la cláusula anterior tomándolos bajo su custodia, obligándose a cuidarlos y criarlos en una fracción de campo cuyo uso y goce detenta como ...................................., ubicado en el distrito................................................, departamento.........................................,de..........................hectáreas, de extensión, y que tiene los siguientes linderos:......................................................

TERCERA: El aparcero se obliga a prestar a los animales que recibe su cuidado personal y a mantener el predio en condiciones adecuadas para la cría, con pastos, aguadas y alambrados aptos y en buen estado para el destino convenido.

CUARTA: Todos los gastos necesarios para el cuidado y atención de los animales aportados y sus crías en óptimo estado sanitario quedan a cargo exclusivo del aparcero tomador, como asimismo los sueldos y/o jornales, y el cumplimiento de las leyes laborales y previsionales del personal que contrate que actuará bajo su exclusiva dependencia.

QUINTA: El aparcero tomador no podrá recibir animales de terceros en el campo, ya sea en aparcería, pastoreo, pastaje o a cualquier otro título.

SEXTA: El aparcero tomador asume la total responsabilidad por los daños que los animales entregados puedan ocasionar a terceros por cualquier causa que fuera.

SEPTIMA: Asimismo el aparcero se obliga al cumplimiento de las leyes, decretos o resoluciones de policía sanitaria.

OCTAVA: Ninguna de las partes podrá disponer sin consentimiento de la otra de los animales dados en aparcería, o de los frutos y productos de los mismos.

NOVENA: El aparcero se obliga asimismo a poner en conocimiento del dador, o de quien lo represente, cualquier novedad que se produzca en la explotación, y del estado sanitario o de la muerte de los animales debiendo en este caso rendir inmediata cuenta de los despojos aprovechables.

DÉCIMA: El aparcero se obliga a comunicar al dador de los animales en forma periódica el nacimiento y estado de las crías.

UNDÉCIMA: El dador se reserva el más amplio derecho de controlar, directamente o por medio de la persona que designe, la marcha de la explotación, el estado de los animales y el nacimiento de las crías.

DUODÉCIMA: Las crías obtenidas se repartirán por partes iguales en la oportunidad que se convenga o al vencimiento del contrato, en cuya oportunidad se restituirán al dador los animales entregados en el mismo estado y cantidad que los recibió, salvo el caso de pérdidas producidas por causas que no le fueran imputables.

DECIMOTERCERA: El presente contrato se realiza por el plazo de ......................................a contar desde el día .........del mes de............de dos mil .................... hasta el ............del mes de..................del año dos mil ............

DECIMOCUARTA: Las partes constituyen el siguiente domicilio: el aparcero dador en..............................................................., y el aparcero tomador en...............................................................

DECIMOQUINTA: Para cualquier divergencia judicial que se suscite por el presente contrato las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de ........................................
 
Con lo que termino el acto que, previa lectura y ratificación de su contenido, firman los comparecientes ............. ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha arriba indicados.
 




















	CONTRATO AGRARIO DE APARCERIA RURAL

	Entre ...................., (C.I. Nº………., nacionalidad, estado civil, profesión) domiciliado en………………………..por una parte, en adelante "Dador", y por la otra, el Sr………………..(C.I. Nº………., nacionalidad, estado civil, profesión), domiciliado en…………………………… en adelante "Aparcero", se suscribe el presente CONTRATO AGRARIO DE APARCERIA RURAL, bajo el régimen de la LEY Nº 1863/01 y sus mofific. LEY Nº 2002/02 y a las siguientes cláusulas y condiciones: ------------------
PRIMERA: El Dador entrega al Aparcero ..........(animales; un predio rural con o sin plantaciones; sembrados, animales, enseres o elementos de trabajo) un inmueble de su propiedad, individualizada como FINCA Nº………..PADRON Nº……….. del DISTRITO DE………………..con una SUPERFICIE de……………Has. para la explotación (agropecuaria en cualesquiera especialidades) con el objeto de repartirse los frutos provenientes de tales actividades (crias de ganados, cultivos, etc).-------
SEGUNDA: El Dador realizará en forma especial .......... y los gastos de cría y/o cuidado de los ............................... serán por cuenta de .......... ………..En cuanto a los gastos de semillas y plantíos .......... ….serán por cuenta de…………………….--------
TERCERA: El plazo será de .......... (..........) a contar desde el dia .........., por lo que fenecerá el .........., fecha en la cual, sin intimación previa,  el Aparcero deberá devolver el predio de acuerdo a las condiciones contractuales, caso contrario responderá con una "cláusula penal" diaria de Guaraníes…………..(Gs. ..........), a favor del Dador. --------------------------------
CUARTA: Efectuados los aportes y deducidos los gastos que correspondan, según este contrato, el sobrante se repartirá entre el Dador y el Aparcero en las siguientes proporciones: El ..........% (..........) para el Dador; y el ..........% (..........) para el Aparcero; todo con las modalidades siguientes ..........(establecer fechas, periodos, etc.) .--------------------------------------------
QUINTA: Como normas especiales de trabajo y sin degradar ni perjudicar los bienes recibidos, el Aparcero se compromete a .......... (especificar las obligaciones a cargo del aparcero).----------------------------------------------------------------------------------
SEXTA: Quedará para uso exclusivo del Aparcero y su familia, sin cargo: la vivienda de material cocido ubicada dentro de la propiedad, la huerta y …….has. para pastoreo del ganado.---------------------------------------------------------------------------------
SÉPTIMA: Ante el incumplimiento de alguna de las obligaciones a cargo del APARCERO, o ante el abandono de  la aparcería, el Dador podrá solictar el desalojo del Aparcero y su familia, ademas de responder por los daños y perjuicios.  Por día de demora en restituir se pacta una Cláusula Penal diaria en favor del Dador de Guaraníes ………………… (Gs……).---------------
OCTAVA: Afianza las obligaciones del Aparcero  hasta el término de la aparcería como Fiador Principal Pagador, (solidario y carente de excusión, división y preinterpelación), el señor .......... (C.I. Nº……….., nacionalidad, estado civil, profesión), domiciliado en ....................................------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 
NOVENA: Para todos los efectos derivados del presente contrato las partes constituyen domicilios en los indicados en el encabezamiento, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones y citaciones judiciales y extrajudiciales que se cursaren, y acuerdan someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de …………….. con exclusión de cualquier otra jurisdicción.---------------------------------------
EN PRUEBA DE CONFORMIDAD Y ACEPTACIÓN, firman las partes en 2 (DOS) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de ............., República del Paraguay, a los ............... días del mes de ....... de 2008.-------------------------------------
	DADOR
	APARCERO









